
HOTEL MARSELLA
BIENES DE LA TORRE VERDIN
ALTAMIRA No. 220 PONIENTE

Tampico Centro C.P. 89000
Tampico, Tamaulipas

R.F.C.: BTV030404FYA
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Tels. 01(833)229-38-00 con 15 lineas
LADA SIN COSTO 01-800-500-54-00 TEL./FAX (833) 229-38-14

E-MAIL: reservaciones@hotelmarsella.com.mx
ventas@hotelmarsella.com.mx

www.hotelmarsella.com.mx

FACTURA CFDI HOTEL

Tipo de Comprobante:

I - Ingreso

SERIE Y FOLIO:: BB 76519
FECHA: 5/1/2023 09:31:33

CERTIFICADO EMISOR: 00001000000505390259
FOLIO INTERNO: 0138745

NS CER. SAT: 00001000000505142236
FECH/HR CER: Enero 5 2023 - 09:31:38

FOLIO FISCAL:
7A4E9CEE-342F-

4D77-B40A-
99EE680B64E5

LUGAR DE EXPEDICION: 89000

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES R.F.C.: IFN060425C53
DIRECCION: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Roma Sur C.P.: 06760
CIUDAD: Ciudad de México TELEFONO:
ESTADO: Ciudad de México PAIS: México
FECHA RESTAURANT: 05/01/2023 Regimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD Clave Unidad
SAT

UNIDAD DE
MEDIDA

FECHA MOV. Clave Producto/Servicio CONCEPTO/DESCRIPCION FOLIO
MOV.

IIMPUESTOS. PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

1.00 E48 - Unidad de
servicio

. 05/01/2023 90101500 - Establecimientos para comer
y beber

CONSUMO RESTAURANT -
RESTAURANT

002 - IVA -
13.10

81.90 81.90

NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL: 81.90

2% HOSPEDAJE 0.00

I.V.A. 16%: 13.10

TOTAL: 95.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI - EFECTOS FISCALES AL PAGO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

CONDICION DE PAGO: CONTADO

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

CUENTA DE PAGO:

Forma de pago 01 - Efectivo

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Exportacion: 01 - No aplica

A este pagare debo (emos) y pagare (mos) incondicionalmente a la orden de BIENES DE LA TORRE VERDIN en esta o cualquier ciudad la cantidad de $ 95.00 ( NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. ) valor recibido
de conformidad y que cubriré (mos) el ___________________________. Este pagare causara un interés moratorio del ____ mensual a partir de su vencimiento, sin que por eso se entienda prorrogado el plazo, Cheque devuelto
causara indemnización del 20% mas el I.V.A. según el artículo 172 de la ley general de títulos y operaciones de crédito.

FIRMA _____________________________________

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|7A4E9CEE-342F-4D77-B40A-99EE680B64E5|2023-01-05T09:31:38|MAS0810247C0|EJnnVY+TApWumT4BteRnDyPG
2zUwcJyBY9jJF7WqW8wj4OlCLlFkk8ydYpkucD5AMOyksgdhWvtb7kQOGLR+xR93+cpyop1zehlDwznKqdGcrb4xsXhlfFNSe1Bu
KUg9lIR9n7VAck50HNmlU6cjU80P7MTOP81899jAIIMl64IAkQjggUsEWCveXhc7lz19P30ByqXxbetX1PfAD+b5nETrmrLEaSWL
C9k0NyMysHh0lIofSBK2e8kME5kAmEjDy9Jo/bW/518hfmI3WVv+aLLQUNNbellUM123RmqxsnHqUzMJBqbkVmDENLZyKDkjizLZ
qJpCWwm2tVsQ/dFpAQ==|00001000000505142236||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
EJnnVY+TApWumT4BteRnDyPG2zUwcJyBY9jJF7WqW8wj4OlCLlFkk8ydYpkucD5AMOyksgdhWvtb7kQOGLR+xR93+cpyop1zehlD
wznKqdGcrb4xsXhlfFNSe1BuKUg9lIR9n7VAck50HNmlU6cjU80P7MTOP81899jAIIMl64IAkQjggUsEWCveXhc7lz19P30ByqXx
betX1PfAD+b5nETrmrLEaSWLC9k0NyMysHh0lIofSBK2e8kME5kAmEjDy9Jo/bW/518hfmI3WVv+aLLQUNNbellUM123RmqxsnHq
UzMJBqbkVmDENLZyKDkjizLZqJpCWwm2tVsQ/dFpAQ==
SELLO DEL SAT
BH9PsK+Rv5xYa8bac1IYp8w401jPdjne1wzSNsztkvxrFHWrzV62jON29Ds8xRwtH8wFXNs2+aUud0ie
pMJc208SU3m5EY1+Jwpz3zEYUzzj8iqXjFzaBS/7dqKd6G7ZIlvZDEUH8uM87NcOkn5qXePF+jc8waUX
46+4owARg51SrdrlzBPLuaX2thU/6X2YXwm4ofRzVvzQYrXQYgTJIJWPcYoelnzJQ5K1ls2IlwU1l4w0
EdW/so0IA3JPz60albARM0qZw4OKjKcJEXvjLsEki1MTBFxnbi9C1mGVdAcIi3q/33wCg08fATqiJ3K0
Zd3xheXcWosXKP0jEl0DrA==
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  3114816230106144505810

Régimen Fiscal: Serie: 10UMI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

6766777a-2e7d-4ec9-9a3c-06402f543539

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-06T07:45:05

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-06T08:45:06

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 36.00
TASA IVA 16 % 2.90
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 38.90
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

ck8plHAxa5EzO/gMAHsiB0mw5QXQYHT7D1lWgxBTPpku53RQevJl52rNuOS2t5Eq4cZyl1a6a6yGRf71pKkSqfiQTZeS34MtFGp
NLeSS163TUlVQC7Q2UYMyTl0/Ed5zsG/uPtOpezmwgqmzxuJXkTq7CVpF2XWZdYxY993Rv78NBPieNPvphmpSV1/iJnx31wQLH
MOMGCo2sEIBdtVcxaqz+pmZ/IpcA0JKvgH4fXWMkp5UXklk47Y2a+13T3QmxytzA0pj5AmQmMT6PsGT7f/p+j7Z1F76VZMSv
gH70H0NDJKDkHfyp2/HH4YkSlX06OVQ1nmU98g/uEs3BoKfSg==

DTiO93JwCY1btit5VCmGE7Rrp/AAl54SakVQ7p55tK8GTWfkNBD2XrxP70V4s/lqfLrWwHLdC5yTKuz6+BqmgPyQ+6MIje+Ix2Hh
nJ3uW/i7NtVRfDQDstCaxJOxgfzUytfVhWvslpCHXOnJQ1UcQptteO5hf5s2Dwsc8G9tUumi1LNPAlEKwn9sLmgspADNWmsjRdZ
ms41+EwBdua2dM0HsqvFa+QyCR97XEAusilfPR+Lr039SUjwOX5WsIG7mLs4GYq247fJiCkpyVUfZoHR3VvpMhglbHBTFqhvwy
xavey7UAhOf7LEUDAspU8sO5A6Z6j7hM0OBtSEAdbbLGw==

||1.1|6766777a-2e7d-4ec9-9a3c-06402f543539|2023-01-
06T08:45:06|AUR100128NN3|ck8plHAxa5EzO/gMAHsiB0mw5QXQYHT7D1lWgxBTPpku53RQevJl52rNuOS2t5Eq4cZyl1a6a6y
GRf71pKkSqfiQTZeS34MtFGpNLeSS163TUlVQC7Q2UYMyTl0/Ed5zsG/uPtOpezmwgqmzxuJXkTq7CVpF2XWZdYxY993Rv78N
BPieNPvphmpSV1/iJnx31wQLHMOMGCo2sEIBdtVcxaqz+pmZ/IpcA0JKvgH4fXWMkp5UXklk47Y2a+13T3QmxytzA0pj5AmQm
MT6PsGT7f/p+j7Z1F76VZMSvgH70H0NDJKDkHfyp2/HH4YkSlX06OVQ1nmU98g/uEs3BoKfSg==|00001000000505750848|
|

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 CAFE AMERICANO ANDATTI PREPARADO 16 OZ TMP 18.10 2.90 18.10 02
1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA BONAFONT 1.5 LT BOTELLA 17.90 0.00 17.90 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL MARSELLA
BIENES DE LA TORRE VERDIN
ALTAMIRA No. 220 PONIENTE

Tampico Centro C.P. 89000
Tampico, Tamaulipas

R.F.C.: BTV030404FYA
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Tels. 01(833)229-38-00 con 15 lineas
LADA SIN COSTO 01-800-500-54-00 TEL./FAX (833) 229-38-14

E-MAIL: reservaciones@hotelmarsella.com.mx
ventas@hotelmarsella.com.mx

www.hotelmarsella.com.mx

FACTURA CFDI HOTEL

Tipo de Comprobante:

I - Ingreso

SERIE Y FOLIO:: AA 85807
FECHA: 5/1/2023 13:59:02

CERTIFICADO EMISOR: 00001000000505390259
FOLIO INTERNO: 062662

NS CER. SAT: 00001000000505142236
FECH/HR CER: Enero 5 2023 - 13:59:05

FOLIO FISCAL:
D3AE4F4C-9980-

4ADF-92C1-
68D3E4375335

LUGAR DE EXPEDICION: 89000

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES R.F.C.: IFN060425C53
DIRECCION: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Roma Sur C.P.: 06760
CIUDAD: Ciudad de México TELEFONO:
ESTADO: Ciudad de México PAIS: México
HABITACION: 001121 PERSONAS: 01 FECHA LLEGADA: 04/01/2023 FECHA SALIDA: 05/01/2023
Huesped :MARCO ANTONIO SANCHEZ CABRERA , DEP. 780.00

Regimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD Clave Unidad
SAT

UNIDAD DE
MEDIDA

FECHA MOV. Clave Producto/Servicio CONCEPTO/DESCRIPCION FOLIO
MOV.

IIMPUESTOS. PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

1.00 E48 - Unidad de
servicio

SERVICIO 04/01/2023 90111800 - Cuartos de hotel HOSPEDAJE - LODGER 0144583 002 - IVA -
105.76

661.02 661.02

SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL: 661.02

2% HOSPEDAJE 13.22

I.V.A. 16%: 105.76

TOTAL: 780.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI - EFECTOS FISCALES AL PAGO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

CONDICION DE PAGO: CONTADO

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

CUENTA DE PAGO:

Forma de pago 01 - Efectivo

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Exportacion: 01 - No aplica

A este pagare debo (emos) y pagare (mos) incondicionalmente a la orden de BIENES DE LA TORRE VERDIN en esta o cualquier ciudad la cantidad de $ 780.00 ( SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. ) valor
recibido de conformidad y que cubriré (mos) el ___________________________. Este pagare causara un interés moratorio del ____ mensual a partir de su vencimiento, sin que por eso se entienda prorrogado el plazo, Cheque
devuelto causara indemnización del 20% mas el I.V.A. según el artículo 172 de la ley general de títulos y operaciones de crédito.

FIRMA _____________________________________

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|D3AE4F4C-9980-4ADF-92C1-68D3E4375335|2023-01-05T13:59:05|MAS0810247C0|E0IWi7aJr0LIC1bZj/BeAo18
2h5KoHh3mcpd0PWQaJoLcNo8CZx8QTRY8UVYGV30ly35dWdwePtm/0R6/4hL5w8PO+CeOq1crFZ31UBQRfs2f8DLjbSUSNidUpDC
BcVfVThwFqTldGBRvIe1wlWBhap4Ye4GhJvdP22h7+5Kd4xa2ojPfDeWrCVdeSGDEYiN9ViedgYY+OGtaCLDMG3DUL9JiG24bNmZ
/1J+YiSEe7YJOo3akr96lxhmB6lFxs3OUkW9811me5thXpsu2XyXuoqznuSEo06o8tVHKl41FVpX7fKuyyotZpd0c0HE252YQra4
Tko3q5Lezm7iy4zMqQ==|00001000000505142236||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
E0IWi7aJr0LIC1bZj/BeAo182h5KoHh3mcpd0PWQaJoLcNo8CZx8QTRY8UVYGV30ly35dWdwePtm/0R6/4hL5w8PO+CeOq1crFZ3
1UBQRfs2f8DLjbSUSNidUpDCBcVfVThwFqTldGBRvIe1wlWBhap4Ye4GhJvdP22h7+5Kd4xa2ojPfDeWrCVdeSGDEYiN9ViedgYY
+OGtaCLDMG3DUL9JiG24bNmZ/1J+YiSEe7YJOo3akr96lxhmB6lFxs3OUkW9811me5thXpsu2XyXuoqznuSEo06o8tVHKl41FVpX
7fKuyyotZpd0c0HE252YQra4Tko3q5Lezm7iy4zMqQ==
SELLO DEL SAT
aOB9DesjNMFbqBqGOYPQcEMuNAd7v6OJIbaXc+q62blWdXhDStcsYJE0fE9Konj7pDzR1FKq3xEDhedH
b5YGgYRDz/LubCRDO52ypydhVn1yO76tRo50nqSN3ubEIRdhPpKi5jCIC4cBRBcHRRWTgTxYILEsMnOH
gWTi5p9gZxPHccsLeGuqcF5fPYb+akIsDTbN0JpeLNeJZBsUVe6PSg36bJrViYErATR4REvAmduEIwuQ
mVAjtc4XH9eumHAWRBvcFoKdAcAE9mEgm0oGCU4tr/VfoEJIoE+q2BRx/DA3sxW3cZOnK0oNtXOuw7wk
DFLVYTZLP1BIwRlLSKvecg==
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.-Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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